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ACTO O CONTRATO 

DISPOSICION GENERAL 10.1 ACTOS, CONTRATOS Y DlUGENCIAS CON CUANTÍA DETERMINADA 

FECHA 

2014-11-24 16:58:05 

OTORGANTES 

OTORGADO POR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Person a JNonAres /  
JRazaín socia l 

Natural 

CARMEN 
LEIDIANA CACAO 
NARANJO 

Document o 
identida d zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Céáüia de 
Ciudadaní a 

NoJdenttficacíO n 

070279681-4 

Hackmalkte d 

Ecuatorian a 

Calida d 
I Hombr e de la 
I person a que te 
¡represent a 

Cederte 

A FAVOR DE 

Person a 
Hombres/  
Razf^  socia l 

Documeni o 
de ¡denuda d 

{MDJdmtíf ícací i ^ Naci<malHÍad I Calida d 

Morrtbredei a 
person a que te 
represent a 

Persona 
Natural 

GABRIELA 
ESTHEFANIA 
BETANCOURT 
CUENCA 

Cédul a de 
Cíud» Ĵ í a 1070357619-9 Ecuatorian a CGSionano(a} 

OBJETO (Cosa f:amid» I ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA iKcho materi a d ^  conbBto ) 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COM PAÑÍA CONTARJA C. LTDA. CONTROL 
CONSTATACION Y TARJA 

UBICACION 

PROVIWaA 
EL ORO 

] CANTO! PARROQUIA 

MACHALA 

EHRECCION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
8 ^ 8WL SUR Y 8VA. ESTE 

EL CANTON MACHALA 



L.B.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DfíA.  LENNYBLÁC10  PEREJRA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTARÍA - SEXTA TELEFAX:  2960885 - 2935234 

MACHALA  — EL ORO - ECUADOR notaiiaeloroinat:hala.6@smaü.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIÓN Y T R A NSF ER ENCI A D E 

2 PAR T I CI PACI ONES SOCI A L ES D E L A 

3 COMPAÑÍA CONT AR J A C . LT DA . CONT R OL 

4 CONST AT ACI ON Y T A R J A QUE H A C E L A 

5 SEÑORITA CAR MEN LEI DI ANA CACAO 

6 NARANJO A F A VOR D E LA SEÑORITA 

7 GA BR I E L A E S T H E F A N I A BE T A N C O UR T 

8 CUENCA . -

9 CUANTÍA: $ 152 ,00 

10zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA E n la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de E l Oro, 

11 República del Ecuador, hoy v e i nt i cuat ro de nov iembre de l 

12 año dos m i l cat o rce , ante m i DOCT OR A LENNY NOEMI 

13 BL A CI O P ER EI R A , NOT ARIA S E ^ T A D E L CANTÓN 

14 MACHALA^ comparecen, por sus propios derechos, por u na 

15 parte, en calidad de "Cedente", la señorita Carm e n Le i d i ana 

16 Cac ao Naranjo, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

17 soltera, de ocupación estudiante, domiciliada en esta ciudad 

18 de Máchala; y, por otra parte, en calidad de "Cesionaria" la 

19 señorita Gabr i e l a Est he f an i a Be t anc o ur t Cue n c a , de 

20 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

21 ocupación estudiante, domiciliada en esta ciudad de 

22 Máchala. Las comparecientes son legalmente capaces a 

23 quienes de conocer en este acto doy fe, en vir tu d de 

24 haberme exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía y 

25 me presentan para que eleve a Escritu ra Publica, la M inu ta 

26 que a continuación se detalla así: SEÑORITA NOTARIA: E n 

27 el Protocolo de Escritu ras Públicas a su cargo, sírvase 

28 insertar u n a de CESIÓN Y T R A NSF ER ENCI A DE 
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L.B.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. LENNY BLACIO  PEREJRA 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX:  2960885 - 2935234 
MACHALA  - £L ORO - ECUADOR noaume/oroJnac/ia/a6Wemaí/. com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA P A R T I CI P A CI ONES SOCI A L ESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de la Compañía CONTARJA 

2 C. LTDA. CONTROL CONSTATACION Y TARJA, al tenor de 

3 las siguientes cláusulas: PR I MER A .- I NT ER VI NI ENT ES. -

4 Intervienen en la celebración de la presente escritu ra 

5 pública, por sus propios derechos, por u n a parte la señorita 

6 Carm e n Le i d i ana Cac ao Naranjo, como C E B E N T E y por 

7 otra por sus propios derechos la señorita Gabr i e l a 

8 Es t he f an i a Be t anc o ur t Cue n c a , como CESI ONAR I A , las 

9 intervinientes, son de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

10 A NT ECEDENT ES . - 1).- Mediante escritu ra pública 

11 autorizada por el Notario Cuarto del cantón Máchala, 

42 abogado Roberto Pombo Molina, el veintisiete de marzo del 

-w año m i l novecientos noventa y ocho, se constituyó la 

14 Compañía CONTARJA C. LTDA. CONTROL CONSTATACION 

45̂  Y TARJA, la misma que ftie aprobada por la Intendencia de 

16 Compañías de Máchala el cuatro de ab r il del año mil 

17 novecientos noventa y siete mediante Resolución número 

18 ochenta y tres, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

19 Máchala con el número doscientos veinte el diez de ab ril de 

20 m i l novecientos noventa y siete; 2).-Mediante escritu ra 

21 púbHca autorizada por el Notario Qu into del Cantón Máchala 

22 abogado Leslie Castillo Sotomayor, el doce de octubre del 

23 año dos m i l la compañía CONTARJA C. LTDA. CONTROL 

24 CONSTATACION Y TARJA, Aumento su Capital Social y 

25 Reformó su Estatu to Social, la misma que fue aprobada por 

26 la Intendencia de Compañías de Máchala mediante 

27 Resolución número qu inientos veinticuatro del veintisiete de 

28 diciembre del dos mü e inscrita en el Registro Mercantñ del zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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L.B.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. LENNY BLACIO  PEREIRA 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX:  2960835 - 2935234 
MACHALA  - EL ORO - ECUADOR notaiiadoroinad}a¡a60su¡ail .con¡ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Cantón Máchala con el número veintisiete el diez de enero 

2 del año dos mÜ; y 3).- La Jionta Universal de Socios de la 

3 Compañía CONTARJA C. LTDA. CONTROL CONSTATACION 

4 Y TARJA, celebrada el veinte de noviembre del año dos mil 

5 catorce, acordó por u nanimidad lo siguiente: 1.- Aceptar ^ la 

6 señorita GABRIELA ESTHEFANIA BETANCOU RT 

7 CU ENCA, como nueva Socia de la Compañía; y , 2.-

8 Autorizar la transferencia o cesión de las participaciones 

9 sociales que posee en la Compañía la señorita CARMEN 

10zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LEIDÍAN A CACAO NARANJO favor de la señorita GABRIELA 

11 ESTHEFANIA BETANCOU RT CU ENCA autorización a l 

12 gerente general para que realice las gestiones pertinentes 

13 para el perfeccionamiento del presente trámite.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T E R C E R A , -

14 CESIÓN Y T R A NSF ER ENCI A D E PAR T I CI PACI ONES. - Con 

15 los antecedentes señalados en la cláusula anterior, mediante 

16 la presente escritu ra pública la señorita CARMEN LEIDIANA 

17 CACAO NARANJO, transñere a favor de la señorita 

18 GABRIELA ESTHEFANL\T CUENCA, la 

19 cantidad de CIENTO CINCUENTA Y DOS participaciones 

20 sociales del valor de U N DÓLAR D E LOS ESTADOS UNIDOS 

21 D E AMÉRICA cada u na . CUART A.- P R ECI O: La señorita 

22 CARMEN LEIDIANA CACAO NARANJO, recibe de parte de la 

23 señorita GABRIELA ESTHEFANIA BETANCOU RT 

24 CUENCA, por la cesión o transferencia de las CIENTO 

25 CINCUENTA Y DOS participaciones sociales de u n DÓLAR 

26 D E LOS ESTADOS UNIDOS D E AMÉRICA, cada u na , la 

27 cantidad tota l de CIENTO CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE 

28 LOS ESTADOS UNIDOS D E AMÉRICA. Que la señorita 
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L.B.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. LENNY BLACIO  PEREÍRA 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX:2960885  - 2935234 
MACHALA  — EL ORO — ECUADOR notaiiadoroiimchaía6@MmaiI. cojn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 CARMEN LEIDIANA CACAO NARANJO, recibe en dinero en 

2 efectivo y en moneda de curso legal, s in lugar a posterior zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3 reclamo, por ningún concepto, asumiendo y subrogándose el 

4 CESIONARIO todos los derechos y obligaciones para con la 

5 Compañía, en proporción a las participaciones sociales 

6 cedidas.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUINTA.- ACEPT ACI ON.- Las partes intervinientes 

7 declaran que aceptan, apmeb an y ratiñcan este instru mento 

en todo su contenido, quedando autorizada la señorita 

5 f l GABRIELA ESTHEFANIA BETANCOU RT CUENCA, 

l ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1¿ CESIONARIO a solicitar la inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Máchala y la anotación a l margen de la 

matriz e inscripción de la escritu ra pública de Constitución 

13 de la Compañía CONTARJA C. LTDA. CONTROL 

\N Y TARJA. Señorita Notaría, sírvase inclu ir 

15 las formalidades necesarias para la validez de la presente 

16 escritu ra. Hasta aquí la M inu ta , que con las enmiendas, 

17 correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

18 autorizadas por mí, la Notaría, queda elevada a Escritu ra 

19 Pub lica ju n to con los documentos anexos y hab ilitantes que 

20 se incorpora, con todo el valor legal, y que las 

21 comparecientes aceptan en todas y cada u n a de^sus partes, 

22 min u ta que está firmada por el abogado Michael Sigüenza 

23 Dávña, Matricu lado en el Foro de Abogados del Consejo de la 

24 Ju dica tu ra , bajo el número cero siete - dos m i l diez -

25 ochenta y siete, para la celebración de la presente Escritu ra , 

26 se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

27 Notarial; y, leída que les ñie a las comparecientes por mí la 

28 Notaria, se ratifican y firman conmigo en u n idad de acto, 

4 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONTARJA C. LTDA. CONTROL CONSTATACION Y TARJA, 
CELEBRADA ELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D Í A VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MBL 
CATORCE. 

En la parroquia Puerto Bolívar, del cantón Máchala, a los veinte dia5 del mes de 
Noviembre del año dos mil catorce, siendo las diez y siete horas (17h00), en el 
domicilio de la compaíiía ubicada en las calles 4ta. Norte entre Junin y 
pichincha, se reúnen los socios de la compañía CONTARJA C. LTDA. 
CONTROL CONSTATACION Y TARJA: 1.- Señora Shirlei Ruth Coba 
Macas, propietaria de 152 participaciones del valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América, que representan 152 votos; 2.- Leda. Carmen Leidiana 
Cacao Naranjo, propietaria de 152 participaciones del valor de un dólar de los 
estados unidos de américa, que representan 152 votos, 3.- Ing, Víctor Alberto 
Betancourt Gonzaga, propietario de 152 participaciones del valor de un dólar 
de los estados unidos de américa, que representan 152 votos, socios que 
constituyen el cien por ciento del capital social pagado de la Compañía, el 
mismo que asciende a la suma de Cuatrocientos cincuenta y seis dólares 
americanos y aceptan por unanimidad instalarse como Junta Universal de Socios 
de conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, en 
concordancia con el Art. 119 del mismo cuerpo legal, para tratar los puntos del 
orden del día, loszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I  siguientes: 1) CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL 
INGRESO DE U N NUEVO SOCIO, 2) CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
LA CESION Y TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES QUE REALIZA LA SOCLV LCDA. CARMEN LEID IANA 
CACAO NARANJO A FAVOR DE LA SRTA. GABRIELA 
BETANCOURT CUENCA. Preside la Sesión el Presidente Ing. Víctor 
Betancourt y como Secretario actúa el Gerente General Ing. Pedro Ponguillo 
García, representante legal de la compañía. El señor Presidente dispone se trate 
el primer punto del orden del día, el cual después de deliberarse ampliamente al 
respecto se resuelve por unanimidad aceptar a la Srta. Gabriela Betancourt 
Cuenca como nueva socia de la compañía, situación que se perfeccionara más 
adelante con la transferencia de las participaciones sociales que se realizara en 
este mismo acto más adelante. Seguidamente el señor Presidente dispone que se 
trate el segundo punto del orden del día. La Leda. Carmen Leidiana Cacao 
Naranjo manifiesta su decisión de ceder el cien por ciento de las participaciones 
que mantiene en el capital de la compañía y solicita se le autorice la cesión y 
Transferencia a la Srta. Gabriela Betancourt Cuenca. Los socios luego de 
deliberar ampliamente resuelven con la aprobación unánime del capital social la 
transferencia o cesión de las ciento cincuenta y dos participaciones sociales del 
valor de un dólar que mantiene en la compañía, debiendo cumplirse para el 
efecto con los trámites legales pertinentes, para lo cual autorizan al Gerente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 20 OE NOVIEM BRE 2014 



General que realice el trámite de acuerdo con lo establecido en el artículo 113 de 
la Ley de Compañías en actual vigencia Concluidos los puntos del orden del 
día, la Sesión entra en receso para que se proceda a elaborar el acta respectiva. 
Reinstalada la Sesión a las diez y ocho horas, con la presencia del cien por 
ciento del capital social, se da lectura a la presente acta, la misma que es 
aprobada íntegramente por unanimidad de votos de los socios presentes, 
firmando para constancia en unidad de acto con el señor Presidente y Secretario, 
levantándose la sesión a las diez y ocho horas con veinte minutos, en la 
parroquia Puerto Bolívar a los veinte días del mes de Noviembre del año dos mil 
catorce. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 20 DE NOVIEM BRE 2014 



REPÚBUCA S E L 
CONSEJ O MACtO» . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.7̂  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

028 R 0184 0703576199 
HUME(WE>ECBniF)CAOO -CEDULA 

BETANCOURT CUENCA GABRIELA 
ESTHEFANIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i .yjgñMí>cmimilKzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de la jumta 
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L.B.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. LENNY BLACIO  RERE/RA 
NOTARIA - SEXTA 

MACHALA  - EL ORO - ECUADOR 
TELEFAX:2960885  -2935234 
no(aiiaeIoroniacIida6@gmaiI. f^oin zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

IS 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de 

todo cuanto doy fe. ~ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CARMEN LEIDIANA CACAO NARANJO 

C. C.No. 070279681-4 

GA BR I EL A E S T H E F 

C. C.No. 07035T519-9 

T CUENCA 

(LACIO P E R E I R A 

NOT ARIA - S E X T A 

MA CHA L A -EL OR O-ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE E S IGUAL A 

SU ORIGINAL QJJSrSELLO^ FIRMO Y RXTBRICO EN LOS 

MISMOS LU0AR Y FEeHjfTDE SU CELEBRACIÓN)^.*.*.*.*.* 
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Registr o Mercanti l de Maclial a 

TRÁM ITE NÚM ERO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 6839 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN : M ACHALA 

RAZÓ N DE I N SCRI PCI ÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NUM ERO DE REPERTORIO: 4795 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/ 11/ 2014 
NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 65 
REGISTRO: LIBRO OE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Ident if icación Nombres Cant ón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

0703576199 BETANCOURT 

CUENCA GABRIELA 

ESTHEFANIA 

M áchala CESIONARIO Soltero 

0702796814 CACAO NARANJO 

CARMEN LEIDIANA 

M áchala CEDENTE Soltero 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 24/ 11/ 2014 
NOTARIA: NOTARIA SEXTA 

NOM BRE DEL NOTARIO: DRA. LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

CANTÓN : MACHALA 
NOM BRE DE LA COM PAÑÍA : CONTARJA C. LTDA. CONTROL CONSTATACION Y TARJA 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑIA : MACHALA 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 
Capital Valor 

Capital 152,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES A FOJA N" 194S, DEL 

REGISTRO MERCANTIL 1997.- AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COM PAÑIA CONTARJA C. LTDA. 

CONTROL CONSTATACION Y TARJA .-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
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^  Registr o Mercanti l de M áchala zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECH A D E EM I SI Ó N : M ACHALA,yr27zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DlAfSteenVlES DE NOVIEMBRE DE 2014 

) SCI ^ Í G U EI ^ Á I J! ^ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: U 

CARLOScIVIlGUEL GAU ^ D O HIDALGA 

REGISTRADOR M ERCANTIL DEL CANTÓN^^IACHAL A 

CC. UNibeO PISO 1 OF. 48 i 

PáginazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2 de 2 
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RAZÓN;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Mediante escritura pública de CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONE S SOCIALE S DE 
LA COMPAÑÍA CONTARJ A C. LTDA. CONTROL 
CONSTATACION Y TARJ A , otorgada ante la, DOCTORA 
LENNY NOEMI BLACI O PEREIRA, Notaria Público Sexta del 
Cantón Máchala, con fecha Veinticuatro de Noviembre del año 
dos mil catorce, la Señorita CARMEN LEIDIANA CACA O 
NARANJO , CEDIÓ Y TRANSFIRIÓ CIENTO CINCUENTA 
Y DOS PARTICIPACIONE S SOCIALE S EN LA COMPAÑÍA 
CONTARJ A C. LTDA. CONTROL CONSTATACION Y 
TARJA , a favor de la Señorita GABRIEL A ESTHEFANIA 
BETANCOUR T CUENCA, de todo lo cual he tomado nota al 
margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN de la 
COMPAÑIA CONTARJ A C. LTDA. CONTROL 
CONSTATACION Y TARJA . Celebrada ante el Abogado 
Roberto Pombo Molina Notario Público Cuarto del Cantón 
Máchala, con fecha veintisiete de Marzo del año mil 
novecientos noventa y ocho, cuyo protocolo se encuentra a mi 
cargo. DOY FE.-

Machala, a 27 de Noviembre de 2014. 


